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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO 3 85 .2O19.MDCC

Ceno Colorado, 26 do dicismbre del 2019'

VISTOS:
Éiviap en omision ae seryicios programado por el Titular del pliego a la ciudad de Moquegua para el dla

de diciembre del 2019.

CONSIDEMNDO:
Que, de conformidad con lo establecido en el aftlculo 194' de la const¡ttjciÓn Polftlca del Estado y €n el

artÍculo ll del Tltulo Preliminar de la Ley ofgánica de Municipalidades - Ley 27972, las lvunicipalidades son órganos

o. gob¡.rü pro*tores del desano¡o locál; tjenen personerla juridica de derecho público y con plena capacidad

prrá et rutpi¡miento de sus finesi gozan de autonomla administraüva, pollücá y emnómica en los asuntos de su

competencia.

Que,e|art|cu|oVdelT|tu|oPre|iminarde|aLeyofgánicadeMunicipalidades-LeyN.27972,estab|ece
que la esfuctura, Organización y func¡ones especificas de ios gobiemos.locales se c¡mientan en una visión de Estado

democráüco, unitario, descentratizado y desconcentrado, con É finalidad de lograr sl desarol6 sostenible del pals'

Que,e|artfcu|o20.numera|20)de|aLeyorgánicade¡¡Unicipa|idades-Loy27972estab|éco-comouna
atribución del Alcalde entre otras delegar'sus afibucionés pollt¡cas en un regidor hábil' habiéndose decid¡do que 0n

éste caso dicha delegación recaerá en el señor reg¡dor Alberto Flores Ccama'

por lo que estando a las facultades conferidas por la Constitución Polltica del Estado y a la Ley Orgánica

de Municipalidades - LeY N' 27972;

SE RESUELVE:

ÁñriCUrO pRtt ERO: OELEGAR LAS FACULTADES POLÍTICAS del Titular del Pliego en el señor

,'.gioor ÁrürJJÉtoiu, C.ir, .l dta 26 de dic¡embre del 2019, debiendo eiercerlas con r€sponsabilidad sujeto a

fiscalización con arrsglo a ley

ARTICULo SEGUNDO: ENCARGAR a todas las unidades orgánicas compstsnt€s ds la Municipalidad sl

cumpt¡m¡ento de la presente ResoluciÓn, y a la oficina de secretarla General su noüfcación y archivo conforme a

Ley.

REG|STRESE, COÍTIUNIOUESE Y CÚilPLASE.

Tódos Somos


